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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b103.pdf >

1. Gasto realizado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte una vez deducidas las transferencias a las comunidades autónomas.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura B1.3 

Gasto público en educación no universitaria, realizado por las Administraciones educativas, según el tipo de actividad y 

comunidad autónoma. Año 2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b104.pdf >

1. Gasto realizado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte una vez deducidas las transferencias a las comunidades autónomas.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura B1.4 
Gasto público en educación no universitaria, realizado por las Administraciones educativas, según la naturaleza 

económica del gasto y comunidad autónoma. Año 2014
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El gasto público realizado por las Administraciones educativas en los centros de titularidad privada ascen-
dió en 2014 a 5.768 millones de euros, distribuidos principalmente entre educación infantil y primaria (3.003 
millones de euros; 52,1 %), educación secundaria y formación profesional (2.442 millones de euros; 42,3 %) y 
educación especial (301 millones de euros; 5,2 %). La figura B1.5 muestra la distribución del total de conciertos 
y subvenciones –transferencias de las Administraciones educativas a centros educativos de titularidad privada– 
realizados en 2014 por comunidad autónoma y nivel de enseñanza. En cifras absolutas sobresalen Cataluña 
(1.030 millones de euros), la Comunidad de Madrid (943 millones de euros), Andalucía (748 millones de euros), 
la Comunidad Valenciana (661 millones de euros) y el País Vasco (635 millones de euros).

Por otra parte, las corporaciones locales han venido efectuando un apreciable esfuerzo de gasto en el ámbito 
educativo. En la tabla B1.7 se detalla la distribución del gasto realizado en los años 2013 y 2014 por las corpora-
ciones locales en educación no universitaria (2.354 y 2.346 millones de euros, respectivamente) por tipo de acti-
vidad educativa. El total de gasto destinado a educación por el conjunto de las corporaciones locales ha sufrido 
una reducción relativa de un 0,3 % en 2014 con respecto a 2013. En la mencionada tabla se puede apreciar que 
en 2014 la mayor parte del gasto educativo –el 61,8 %– fue destinado a financiar actividades relacionadas con las 
enseñanzas de educación infantil y de educación primaria.

En la figura B1.6 se detalla la distribución de dicho gasto por comunidad y ciudad autónoma en los ejercicios 
2013 y 2014 (2.354 y 2.346 millones de euros, respectivamente). Destaca por su magnitud el gasto realizado por 
las corporaciones locales de Cataluña en educación no universitaria –761 millones de euros–, lo que supone el 
32,5 % del total de gasto realizado por las corporaciones locales de todas las comunidades autónomas en 2014.

Evolución del gasto público en educación

Por capítulos de gasto

La evolución del conjunto del gasto público en educación liquidado por las Administraciones educativas 
(Ministerio de Educación y Consejerías o Departamentos de Educación de las comunidades autónomas), así como 
por otros Ministerios, otras Consejerías de las comunidades autónomas, universidades públicas y corporaciones 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b105.pdf >

1. En Galicia la parte correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria está incluida en Educación Infantil y Primaria.

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Figura B1.5 
Conciertos y subvenciones. Transferencias de las Administraciones educativas a centros educativos de titularidad 

privada por comunidad autónoma y tipo de enseñanza. Año 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b105.pdf


— 96 —

informe 2017 sobre el estado del sistema educativo

E

D

C

B

A
Tabla B1.7 

Gasto realizado por las corporaciones locales en educación no universitaria por tipo de actividad educativa. 
Años 2013 y 2014

1. No se dispone de la información para poder explicar el aumento en la cuantía de ayudas destinadas al estudio, por parte de las corporaciones locales. No obstante, la razón 
por la que las corporaciones locales aún pueden gestionar este ámbito, a pesar de no tener competencias por sí mismas, radica en la cesión de competencias que la ampara 
el artículo 27 de la Ley de Bases de Régimen Local, en su redacción aprobada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
local, según la cual, las comunidades autónomas pueden delegar entre otras competencias, la realización de actividades complementarias en los centros docentes.

Fuente: Estadística de Presupuestos Liquidados de Corporaciones Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y estudio 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de la estructura del gasto en educación de las Corporaciones Locales.

Año 2013 Año 2014 Variación 
2014/2013 

(%)(Miles de 
euros) % vertical (Miles de 

euros) % vertical

Educación infantil y primaria 1.459.501,7 62,0 1.450.450,7 61,8 -0,6

Educación secundaria y formación profesional 214.611,2 9,1 214.786,6 9,2 0,1

Enseñanzas de régimen especial 158.641,1 6,7 158.046,2 6,8 0,4

Educación especial 25.861,1 1,1 26.007,8 1,1 0,6

Educación de adultos 24.067,3 1,0 24.009,8 1,0 -0,2

Servicios complementarios 160.204,5 6,8 158.341,6 6,7 -1,2

Actividades extraescolares y anexas 296.812,4 12,6 299.158,2 12,7 0,8

Becas y ayudas al estudio(1) 14.511,7 0,6 15.104,7 0,6 4,1

Total 2.353.616,1 100,0 2.346.500,5 100,0 -0,3
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b106.pdf >

1. Los resultados de la Comunidad Foral de Navarra y del País Vasco corresponden al año 2012.

Fuente: Estadística de Presupuestos Liquidados de Corporaciones Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y estudio 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de la estructura del gasto en educación de las Corporaciones Locales.

Figura B1.6 
Gasto realizado por las corporaciones locales en educación no universitaria por comunidad y ciudad autónoma. 

Años 2013 y 2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b106.pdf
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locales, durante el periodo 2000‑20142, se muestra en la figura B1.7. Se incluyen en dicho gasto público los 
epígrafes correspondientes a educación no universitaria, educación universitaria, formación ocupacional inicial, 
y becas y ayudas al estudio. Como puede observarse, el incremento de gasto público total en educación durante 
el periodo comprendido entre 2000 y 2014 alcanza un valor de 16.513 millones de euros, lo que supone, en 
términos relativos, un aumento del 58,3 % en 2014 con respecto a 2000, que comporta un 60,6 % en personal 
(capítulo 1); un 78,2 % en bienes y servicios (capitulo 2); un 74,2 % en transferencias corrientes (capítulo 4 ); un 
-0,7 % en gastos de capital (capítulos 6 y 7) y un 41,8 % en otros gastos, que incluyen gastos financieros, activos 
y pasivos (capítulos 3, 8 y 9), financiación de origen privado a las universidades públicas (partida de ajuste), y 
cotizaciones sociales imputadas (gasto sin distribuir). Sin embargo, tras el máximo correspondiente a 2009, se 
aprecia un cambio de tendencia que lleva consigo una reducción del gasto público en educación del 16,8 % 
entre 2009 y 2014.

En educación no universitaria

Cuando el análisis se centra en la evolución del gasto público liquidado por todas las Administraciones entre los 
años 2000 y 2014, referido exclusivamente a la educación no universitaria, de nuevo se aprecia que la tendencia 
creciente del gasto observada desde 2000 hasta 2009 se invierte en el periodo comprendido entre 2009 y 2014, 
retrocediendo en este último año hasta una cifra similar a la del año 2006 (véase figura B1.8). Cabe señalar que 
los tres tipos de administraciones consideradas en la citada figura presentan un patrón de evolución similar, con 
su máximo en el ejercicio de 2009 y una reducción de diferente magnitud en los cuatro años siguientes. Por 
otra parte, se advierte en ella el grado de descentralización del gasto público educativo, a través de la magnitud 
relativa de dicho gasto para los tres tipos de Administraciones consideradas: Ministerio de Educación, Adminis-
traciones educativas de las comunidades autónomas y otras Administraciones.

2.  Se toma como origen del intervalo considerado el año 2000, pues corresponde al ejercicio en el que se extendieron a toda las comunidades autónomas las 
competencias de gestión en materia educativa.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b107.pdf >

1. El apartado «Otros gastos» incluye gastos financieros, activos y pasivos (capítulos 3, 8 y 9); financiación de origen privado a las universidades públicas (partida de ajuste); y 
cotizaciones sociales imputadas (gasto sin distribuir).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.
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Figura B1.7 
Evolución del gasto público total en educación por naturaleza económica. Años 2000‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b107.pdf
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En el intervalo comprendido entre 2000 y 2014, el gasto público total en instituciones de educación no 
universitaria experimentó un aumento del 63,7 % en 2014 con respecto a 2000 (reducción del 33,5 % en el gasto 
realizado por el Ministerio de Educación; incremento del 65,8 % por parte de las Administraciones educativas 
de las comunidades autónomas, y del 88,7 % en el gasto realizado por otras Administraciones, que incluye otros 
Ministerios, otras Consejerías o Departamentos de las comunidades autónomas y las Corporaciones locales). 
Por otro lado, se observa una reducción de gasto en 2014 con respecto a 2009, que globalmente supone una 
variación relativa de -15,9 %, distribuida de la forma siguiente: ‑16,7 % en el gasto realizado por el Ministerio de 
Educación, ‑15,2 %, en el gasto realizado por las Administraciones educativas de las comunidades autónomas, y 
‑23,8 % en el gasto realizado por el resto de las Administraciones públicas.

Cuando el análisis de la evolución del gasto público en el periodo comprendido entre 2000 y 2014 en insti-
tuciones de educación no universitaria, se efectúa por tipo de actividad (véase la figura B1.9), se advierte que las 
actividades que experimentan los mayores incrementos en cifras absolutas, en el conjunto del periodo, son las 
relacionadas con la educación secundaria, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial (4.840 
millones de euros; 58.8 %), y las dirigidas a educación infantil y primaria (5.043 millones de euros; 60,0 %). En 
lo que respecta a la variación del gasto entre 2009 y 2014 por actividad académica, se observa que todas las 
actividades experimentaron una reducción del gasto que, globalmente, supuso una bajada de 5.877 millones de 
euros, lo que equivale a una reducción relativa del 15,9 %.

Gasto público por alumno en España

Un indicador que hace posible la comparación interregional en cuanto al gasto público efectuado en fase de 
obligaciones reconocidas en enseñanza no universitaria –en condiciones que reflejan mejor la intensidad del 
esfuerzo efectuado por el conjunto de las Administraciones–, es el gasto público por alumno en instituciones de 
educación no universitaria financiadas con fondos públicos.

Los datos relativos a dicho indicador que se emplean en el presente epígrafe, y que servirán de base a los 
ulteriores análisis, proceden de la Estadística del Gasto Público en Educación, en la que se recoge información 
sobre el gasto destinado a educación por las Administraciones públicas, independientemente de su ámbito de 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b108.pdf >

Nota: Para una correcta consolidación del gasto, las transferencias de las Administraciones educativas a las corporaciones locales deben ser deducidas en el cómputo final.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Figura B1.8 
Evolución del gasto público en instituciones de educación no universitaria por tipo de Administración. 

 Años 2000‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b108.pdf
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ejecución, ya sea en centros públicos o en centros de titularidad privada. La metodología de cálculo utilizada 
sigue las normas que la OCDE aplica en su sistema internacional de indicadores de la educación.

La figura B1.10 muestra la posición de las diferentes comunidades autónomas con respecto a este indicador 
de gasto educativo. Asimismo, recoge el gasto público por alumno escolarizado en centros públicos. De acuerdo 
con la información disponible, el conjunto del territorio nacional gastó en el año 2014, en promedio, 4.537 euros 
por cada alumno escolarizado en instituciones de educación no universitaria financiadas con fondos públicos 
(cifra que junta centros públicos y centros privados con enseñanzas concertadas) y 5.169 euros por cada alumno 
escolarizado solo en centros públicos. No obstante lo anterior, una comparación más rigurosa de esas cifras de 
gasto por alumno entre comunidades autónomas requeriría tomar en consideración algunos factores de contexto 
que diferencian, de un modo notable, las condiciones de prestación del servicio educativo y que distinguen una 
comunidad autónoma de otra.

El factor que explica mejor las cifras de gasto público por alumno escolarizado en centros públicos es el 
número medio de alumnos por profesor que imparte enseñanzas no universitarias en esos centros. La figura 
B1.11 representa gráficamente la relación existente entre ambas variables sobre el conjunto de las comunidades 
autónomas. El correspondiente análisis estadístico muestra que el 69 % de las diferencias de gasto público por 
alumno entre comunidades autónomas se explica por sus diferencias en la ratio alumnos/profesor (R2 = 0,69). Es, 
por tanto, esta última una variable fuertemente correlacionada con el gasto público por alumno.

Por otro lado, el factor que incide más significativamente sobre las diferencias entre comunidades autóno-
mas con respecto al número medio de alumnos por profesor es el grado de dispersión de su correspondiente 
población escolar, medible por el porcentaje sobre el total de alumnos, de los escolarizados en municipios 
pequeños en cuanto a población. De igual modo, en los núcleos urbanos poco poblados las condiciones de 
escolarización se alejan significativamente de las ratios alumnos/aula legalmente establecidas para las diferentes 
etapas educativas, lo que hace disminuir la ratio alumno/profesor e incrementar el gasto por alumno, tal y como 
se pone de manifiesto en la figura B1.12. En dicha figura aparecen ordenadas las comunidades autónomas según 
el porcentaje de alumnado matriculado en poblaciones con menos de 10.000 habitantes. Las comunidades autó-
nomas con mayor proporción de alumnado escolarizado en poblaciones de tamaño mediano o grande tienden 
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b109.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Figura B1.9 
Evolución del gasto público en instituciones de educación no universitaria por tipo de actividad. 

Años 2000‑2014

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b109.pdf
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b110.pdf >

Nota: No se dispone de los datos de la desagregación del gasto público por alumno de centros públicos y de centros privados concertados.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Figura B1.10 
Gasto público por alumno de enseñanza no universitaria en instituciones financiadas con fondos públicos según la 

titularidad del centro por comunidades y ciudades autónomas. 
Año 2014
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b111.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Figura B1.11 
«Gasto público por alumno» vs. «número medio de alumnos por profesor» en centros públicos que imparten 

enseñanzas no universitarias por comunidad autónoma. 
Curso 2014‑2015

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b110.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b111.pdf
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a presentar un número medio mayor de alumnos por profesor. Así, la Comunidad de Madrid (5,4 %) y Canarias 
(7,8 %) son las que poseen los menores grados de dispersión geográfica de la población escolar y, consiguiente-
mente, están en el grupo de las que tienen una mayor ratio alumnos/profesor. En el extremo opuesto se sitúan 
Galicia (47,0 %), Extremadura (41,0 %), Navarra (34,9 %), el Principado de Asturias (32,7 %) y Castilla‑La Mancha 
(31,7 %), comunidades autónomas que se encuentran, por lo general, en el grupo de las que presentan un nú-
mero medio de alumnos por profesor más bajo.

Otro aspecto que influye en el coste del servicio educativo es el efecto de insularidad, que siendo un condicio-
nante fijo sin embargo su incidencia es de flujo o influencia variable porque su función determinante es multifac-
torial. Los factores que interactúan en el contexto de insularidad están sujetos a cambios cuantitativos, cualitativos 
y tendenciales. Sobre los efectos de insularidad hay fenómenos de conectividad interinsular, intrainsular y con el 
exterior, el nivel tecnológico disponible, la demografía, la presencia o ausencia de masa crítica de usuarios, el factor 
institucional y el poder político con sus políticas y normativas reguladoras. En síntesis, el derecho de los ciudada-
nos de un lugar a tener, en la medida de lo posible y factible, las mismas oportunidades y servicios que los ciu-
dadanos que residen en el resto del territorio supone, en el caso de la insularidad, un coste añadido a considerar.

Financiación básica de los centros de titularidad privada sostenidos con fondos públicos

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, (LOE) clasifica a los centros en públicos y privados, dependiendo de la 
titularidad de los mismos. A su vez, los centros privados pueden acogerse a conciertos educativos con la Admi-
nistración, lo que supone impartir con gratuidad las enseñanzas declaradas como tales por la Ley y que son las 
enseñanzas básicas y las enseñanzas del segundo ciclo de Educación Infantil (artículos 4.1 y 15.2). En relación 
con los módulos económicos de los conciertos, la disposición adicional vigésimo novena de la LOE establece 
que en el seno de la Conferencia Sectorial se debe constituir una comisión, en la cual participen las organizacio-
nes empresariales y sindicales más representativas en el ámbito de la enseñanza privada concertada, con el fin 
de estudiar la cuantía de los módulos de conciertos y valore el coste total de la impartición de las enseñanzas 
en condiciones de gratuidad.

< Voto particular n.º 1 >
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b112.pdf >

Nota: No se incluye el alumnado de enseñanza a distancia (Bachillerato y Ciclos Formativos)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Figura B1.12 
Distribución porcentual del alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general por tamaño de municipio y 

comunidad autónoma. Curso 2014‑2015

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17vpb01.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b112.pdf
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Por lo que respecta a las enseñanzas postobligatorias, es asimismo posible concertar las mismas con un carác-

ter singular, si reúnen determinadas características. El importe máximo de las cuotas que los centros con concierto 
singular pueden percibir de las familias se debe determinar en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Según establece la norma, tienen preferencia para acogerse al régimen de conciertos los centros que atien-
dan a poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables o los que realicen experiencias de interés 
pedagógico para el sistema educativo. También tienen preferencia los centros que estén constituidos en régimen 
de cooperativa. Los conciertos generales tienen una duración mínima de seis años en la Educación Primaria y de 
cuatro años en el resto de los casos. Según la modificación legislativa llevada a cabo por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre (LOMCE), las Administraciones educativas pueden asimismo realizar convocatorias de concur-
sos públicos para la construcción y gestión de centros concertados en suelo público dotacional (artículo 116.8).

En relación con el régimen de conciertos, el Estado asume la competencia de establecer los aspectos básicos 
del mismo, donde se incluyen los requisitos previstos en las leyes, la tramitación de las solicitudes, la duración 
máxima del concierto y sus causas de extinción, las obligaciones de los titulares del centros y de las Administra-
ciones, así como las especificidades del régimen del profesorado que no tenga relación laboral, la constitución 
del Consejo Escolar en el centro concertado y la designación de su director. Por su parte, las comunidades autó-
nomas deben dictar las normas precisas para el desarrollo de las normativas básicas aprobadas por el Gobierno.

< Voto particular n.º 2 >

Con la reforma de la LOE por parte de la LOMCE, se introducen en el sistema los ciclos de Formación Pro-
fesional Básica, los cuales tienen un carácter general y preferente para acceder al régimen de conciertos.

Módulos de conciertos

La competencia para la aprobación de los módulos económicos destinados a la financiación de los centros priva-
dos concertados corresponde al Estado y a las Administraciones autonómicas correspondientes, que anualmente 
fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los presupuestos de las comunidades 
autónomas, el importe del módulo económico por unidad escolar en las distintas enseñanzas concertadas. Los 
presupuestos autonómicos no pueden establecer dicho importe en cuantía inferior al que se establezca en los 
presupuestos del Estado. Las Administraciones educativas pueden incrementar los módulos para los centros pri-
vados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educativo en proporción mayor 
a la establecida con carácter general o para la zona en la que se ubiquen.

De acuerdo con las previsiones legales (artículo 117 LOE) en el módulo económico se deben diferenciar:

a.	 Los salarios del personal docente. Se incluyen también aquí las cotizaciones por cuota patronal a la Seguri-
dad Social que correspondan a los titulares de los centros.

b.	 Las cantidades que se asignan a «otros gastos» y que comprenden las destinadas al personal de administración 
y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamiento y las cantidades que correspon-
dan a la reposición de inversiones reales. También se pueden incluir en este grupo los importes derivados del 
ejercicio de la función directiva no docente. En ningún caso, se computarán intereses del capital propio. Los 
importes anteriores se deben fijar con criterios análogos a los que se aplican a los centros públicos.

c.	 En este grupo de «gastos variables» se incluyen las cantidades pertinentes para atender el pago de los con-
ceptos de antigüedad del personal docente de los centros privados concertados y la consiguiente repercu-
sión en las cuotas de la Seguridad Social; el pago de las sustituciones del profesorado y los derivados del 
ejercicio de la función directiva docente, así como el pago de las obligaciones derivadas del ejercicio de 
las garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores. Las cantidades mencionadas se 
recogen en un fondo general que se distribuye de forma individualizada entre el personal docente de los 
centros privados concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada profesor y aplicando 
criterios análogos a los fijados para el profesorado de los centros públicos.

El importe de los módulos debe asegurar que la enseñanza se imparta en condiciones de gratuidad. Por lo que 
afecta a los salarios del personal docente se debe hacer posible la equiparación gradual de su remuneración 
con la del profesorado público de las respectivas etapas. Estos salarios son abonados por la Administración al 
personal afectado, como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro. En ningún caso la Ad-
ministración asume las alteraciones en los gastos de personal y en los costes laborales del profesorado que se 
deriven de convenios colectivos que superen el porcentaje de incremento global de las cantidades que se han 
mencionado anteriormente.

< Voto particular n.º 3 >

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17vpb02.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17vpb03.pdf
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Módulos económicos

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 aprobó los módulos 
económicos de distribución de fondos públicos para el sostenimiento de centros concertados. La regulación co-
rrespondiente se encuentra contenida principalmente en el artículo 14 y en los Anexos IV y V de la referida Ley, 
extendiéndose su vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016.

En el ámbito temporal del curso 2015‑2016 fueron de aplicación los módulos económicos recogidos en el 
informe 2016, por lo que respecta a los meses correspondientes a 2015. Los módulos que se indican a continuación 
son los que afectan al ejercicio 2016. Así: la Tabla B1.8 presenta los módulos por unidad escolar aplicables a 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. La Tabla B1.9 se centra en 

Unidades: euros

Educación Infantil y Primaria

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 27.755,15

Gastos variables 3.777,69

Otros gastos 5.915,23

Importe total anual 37.448,07

Educación Secundaria Obligatoria. 
Primer y segundo cursos(1)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 33.306,16

Gastos variables 4.444,15

Otros gastos 7.689,85

Importe total anual 45.440,16

Educación Secundaria Obligatoria. 
Primer y segundo cursos(2)

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 39.111,71

Gastos variables 7.509,92

Otros gastos 7.689,85

Importe total anual 54.311,48

Educación Secundaria Obligatoria. 
Tercer y cuarto cursos

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 44.326,61

Gastos variables 8.511,24

Otros gastos 8.487,62

Importe total anual 61.325,47

Bachillerato

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 53.452,69

Gastos variables 10.263,55

Otros gastos 9.356,85

Importe total anual 73.073,09

Tabla B1.8 
Módulos económicos por unidad escolar para el sostenimiento con fondos públicos de centros concertados. 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Año 2016

1. A los maestros que imparten primer y segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria las Administraciones educativas les abonaron en 2016 la misma cuantía del 
complemento que para esta finalidad se les abona a los maestros de la enseñanza pública.
2. A los licenciados que impartan primer y segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria se les aplicará el módulo indicado.

Fuente: Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.
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los módulos económicos de los ciclos formativos de Formación Profesional y, por último, la Tabla B1.10 presenta 
los módulos aplicables a Educación Especial.

Los datos económicos consolidados referidos a la financiación de los centros concertados deben completarse 
con lo que a ese respecto consta en los apartados B.1 y B.2 de este informe.

Unidades: euros

Ciclos formativos

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales

Grupo Primer curso Segundo curso

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 h. 49.635,5 0

Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 h. 49.635,5 49.635,5

Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 1.300 a 1.700 h. 45.817,4 0

Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 h. 45.817,4 45.817,4

Gastos variables

Grupo Primer curso Segundo curso

Grupo 1. Ciclos formativos de grado medio de 1.300 a 1.700 h. 6.702,7 0

Grupo 2. Ciclos formativos de grado medio de 2.000 h. 6.702,7 6.702,7

Grupo 3. Ciclos formativos de grado superior de 1.300 a 1.700 h. 6.659,3 0

Grupo 4. Ciclos formativos de grado superior de 2.000 h. 6.659,3 6.659,3

Otros gastos dependiendo de cuál sea el ciclo impartido

Grupo(1) Primer curso Segundo curso

Grupo 1 10.280,6

2.404,4
Grupo 2 12.499,8

Grupo 3 14.876,5

Grupo 4 17.211,7

Grupo 5 10.280,6 3.888,2

Grupo 6 9.258,9 11.184,9

Grupo 7 11.403,6 13.016,8

Grupo 8 13.412,7 14.881,1

Grupo 9 15.514,8 16.636,5

Formación Profesional Básica 
Primer y segundo cursos

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales (primer y segundo curso)

49.635,5

Gastos variables (primer y segundo curso)

6.702,7

Otros gastos dependiendo de cuál sea el ciclo impartido (primer y segundo curso) (1)

Importe mínimo 8.688,6

Importe máximo 12.056,7

Tabla B1.9 
Módulos económicos por unidad escolar para el sostenimiento con fondos públicos de centros concertados. 

Ciclos formativos de Formación Profesional. Año 2016

1. Las familias profesionales de los grupos están especificados en los Anexos IV, < BOE-A-2015‑11644 >.

Fuente: Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11644&vd=#aniv
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Gasto público total en los países de la Unión Europea

Con el fin de facilitar una comparación que permita ubicar la posición de la educación española en cuanto a 
gasto público en el panorama internacional, en el texto que viene a continuación se efectuará un recorrido a tra-
vés de distintos indicadores de gasto en el ámbito europeo: gasto público en educación referido al gasto público 
total, gasto público en educación como porcentaje del PIB, gasto anual por alumno en instituciones públicas y 
gasto anual por alumno en instituciones públicas (referido al PIB per cápita).

Gasto público referido al gasto público total

El gasto público en educación como porcentaje del gasto público total en España en el año 2013 representó un 
8,2 %, situándose por debajo del promedio de los 22 países de la Unión Europea que forman parte de la OCDE 
(9,9 %). En la figura B1.13, en la que aparecen ordenados, de mayor a menor, los países de la UE‑22 según el 
porcentaje del gasto público total destinado a gasto público en educación, se puede apreciar que España se 
sitúa en el décimo sexto lugar, únicamente por delante de Hungría, Italia, Eslovenia y República Checa. Por otro 
lado, atendiendo al nivel educativo, en España se destina el 2,5 % del gasto público total a educación primaria, 
el 1,7 % al nivel educativo de secundaria inferior (ESO), el 1,9 % a secundaria superior (bachillerato o formación 
profesional de grado medio) y el 2,1 % a educación terciaria.

Tabla B1.10 
Módulos económicos por unidad escolar para el sostenimiento con fondos públicos de centros concertados. 

Educación Especial. Año 2016

Unidades: euros

I. Niveles obligatoerios y gratuitos

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 27.755,2

Gastos variables 3.777,7

Otros gastos 6.309,6

Importe total anual 37.842,5

Personal complementario, según deficiencias atendidas

Psíquicos 20.113,9

Autistas o problemas graves de personalidad 16.315,5

Auditivos 18.715,2

Plurideficientes 23.228,3

II. Programas de formación para la 
transición a la vida adulta

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales 55.510,3

Gastos variables 4.956,7

Otros gastos 8.988,9

Importe total anual 69.455,8

Personal complementario, según deficiencias atendidas

Psíquicos 32.114,7

Autistas o problemas graves de personalidad 28.724,5

Auditivos 24.882,5

Plurideficientes 35.711,1

Nota: Las comunidades autónomas en pleno ejercicio de competencias educativas podrán adecuar los módulos de Personal Complementario de Educación Especial a las 
exigencias derivadas de la normativa aplicable en cada una de ellas.

Fuente: Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.



— 106 —

informe 2017 sobre el estado del sistema educativo

E

D

C

B

A

Gasto público como porcentaje del producto interior bruto

A pesar del consenso de los expertos sobre que el indicador de gasto educativo referido al PIB nacional es el más 
grueso de los cuatro indicadores de gasto público educativo considerados en este informe, a los efectos de com-
paración europea, este indicador suele estar también presente en los informes internacionales sobre indicadores 
de educación. En la figura B1.14 s ordenan, de mayor a menor, los países de la Unión Europea pertenecientes a 
la OCDE, según el porcentaje del PIB destinado a gasto público en educación. En ella aparece desagregado el 
gasto educativo correspondiente a cada uno de los diferentes niveles de enseñanza.

Cuando se considera el conjunto de todos los niveles educativos, España obtiene para 2013 una cifra de 
gasto público en educación, en relación con su PIB, del 3,7 %, es decir, 1 punto porcentual por debajo de la 
media de la UE‑22 (4,7 %). En esa relación ordenada de los países europeos, España se sitúa en la posición de-
cimonovena cuando se considera el conjunto de todos los niveles educativos; en decimoquinta posición cuando 
se considera el gasto realizado en educación primaria (CINE 1) (1,1 %); en decimoséptima posición cuando se 
considera el porcentaje del PIB dedicado al gasto en educación secundaria obligatoria (CINE 2) (0,8 %); en vi-
gésimoprimera posición cuando se considera el porcentaje del PIB dedicado al gasto en educación secundaria 
superior –bachillerato o formación profesional de grado medio– (CINE 3) (0,8 %); y en decimosexta posición 
cuando se considera el porcentaje del PIB dirigido al gasto en educación terciaria (CINE 5‑8) (1,0 %).

Evolución del gasto público en educación referido al producto interior bruto

Cabe detenerse en la evolución del gasto público en educación como porcentaje del producto interior bruto 
(PIB) en España y en el conjunto de la Unión Europea, en educación primaria, educación secundaria y educa-
ción terciaria (CINE 1‑8), para el periodo comprendido entre 2004 y 2013. La figura B1.15 muestra gráficamente 
esa evolución; de su análisis se infiere lo siguiente:

−	 La evolución del gasto público referido al PIB nacional en todos los niveles considerados se sitúa en España, 
en promedio, en 7 décimas por debajo de la media de la Unión Europea.

−	 La evolución del gasto público en educación terciaria referido al PIB nacional se sitúa en una posición infe-
rior al correspondiente a la media de la Unión Europea, con diferencias que oscilan en torno a 0,1 puntos 
porcentuales a lo largo del periodo considerado.
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< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b113.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Education at a Glance 2016. OECD Indicators.

Figura B1.13 
Gasto público en educación como porcentaje del gasto público total, según el nivel educativo, por países de la UE‑22. 

Año 2013

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b113.pdf
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−	 En el caso de la educación primaria y secundaria (secundaria inferior, secundaria superior y postsecundaria 
no terciaria) la diferencia es mucho mayor y oscila alrededor de 0,5 puntos porcentuales a favor de la media 
de la Unión Europea.

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b114.pdf >

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por Eurostat y Education at a Glance 2016. OECD Indicators.
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Figura B1.14 
Gasto público en educación como porcentaje del Producto Interior Bruto (PIB) según el nivel educativo por países de la 

UE‑22. Año 2013

< http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17b115.pdf >

Nota: Los datos correspondientes de la Unión Europea para los años 2012 y 2013 se refieren a la media de los países de la Unión que eran miembros de la OCDE (UE‑21 para 
2012 y UE-22 para 2013).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por Eurostat y Education at a Glance 2016. OECD Indicators.

Figura B1.15 
Evolución del gasto público en educación como porcentaje del producto interior bruto (PIB) en España y en el conjunto 

de la Unión Europea, por niveles educativos. Años 2004 a 2013
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